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	SOLICITUD DE TRASVASE ENTRE PARTIDAS DE GASTO 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


Cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas, el Investigador Principal deberá:
1. Comunicar la propuesta, formalizada mediante la presente solicitud, al Gestor Económico del proyecto o ayuda (Centro, Fundación General, etc.).
2. El Gestor Económico dará el visto bueno a la solicitud presentada, mediante firma de la misma.
3. El Investigador Principal deberá remitir la solicitud firmada al Gestor Administrativo (Servicio correspondiente) del proyecto o ayuda para su tramitación vía Registro Electrónico. 
En cualquier caso, para poder ser autorizadas, las modificaciones no deben alterar sustancialmente la naturaleza y la finalidad del proyecto formulado durante la fase de solicitud, especialmente en lo que se refiere a los objetivos que se describan en la memoria científico-técnica. Las solicitudes de modificación deberán presentarse con una antelación mínima de 2 meses sobre la fecha de finalización del proyecto.
1. Datos del proyecto:

REFERENCIA: 
Título: 
Centro:
Investigador/a principal (IP): 
Fecha de inicio del proyecto:
Fecha de finalización del proyecto:
Duración de la prórroga solicitada (en su caso):

2. Justificación razonada de la necesidad del trasvase















3. Distribución por conceptos de gasto
	CONCEPTO DE GASTO
	IMPORTE EN €

	 
	PRESUPUESTO FINANCIADO INICIAL
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO FINANCIADO RESULTANTE 

	
(CONCEPTOS DE COSTE A MODIFICAR) 


	
	
	 

	
(CONCEPTOS DE COSTE A MODIFICAR) 
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(CONCEPTOS DE COSTE A MODIFICAR) 

	
	
	

	TOTAL
	
	
	


*Es importante tener en cuenta que cualquier modificación que aumente un concepto debe compensarse reduciendo otro, por lo que siempre deberán incluirse dos conceptos de coste: uno que disminuya su presupuesto inicial y otro que lo aumente.

Esta solicitud deberá ser presentada por el Investigador Principal al Gestor Administrativo, una vez haya obtenido la conformidad del Gestor Económico, a través del Registro Electrónico de la UCM o en el caso de no disponer los interesados de certificado de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015. El código identificativo de la unidad tramitadora al que deberá dirigir la solicitud a través del Registro Electrónico UCM podrá consultarla en el siguiente enlace. 

En Madrid a fecha de firma,

                                                                 



Investigador/a Principal

Comprobada la disponibilidad presupuestaria para proceder a la modificación, se hace constar mediante firma el visto bueno de la solicitud.


Gestor Económico

ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada. Le recuerdo que la ejecución del gasto deberá realizarse respetando en todo caso los límites y requisitos establecidos en la normativa de ejecución presupuestaria de la UCM.
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El/La Vicerrector/a de Investigación y Transferencia
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